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CRITERIOS DE CORRECCIÓN ESPECÍFICOS  
 
 
El alumno debe responder a todas las cuestiones. 
Al margen de lo que específicamente se indica en algunas de las cuestiones, se descontará 0’10 
por cada falta que afecte a las grafías y 0’05 por cada falta en el uso de las tildes. 
Cada bloque de preguntas se puntuará de 0 a 1. La puntuación se puede desglosar como 
sigue:  
     
1. En el texto de la primera cuestión hay cinco palabras que deben ser corregidas. Se 
sumará 0,20 por cada palabra corregida adecuadamente. Se descontará 0,20 por cada  
error. 

Espléndidos, inflación, de más, retahíla, rige. 

 
 
2. a) En el texto de la segunda pregunta hay cuatro palabras que deben llevar tilde. Se 
sumará 0,20 por cada tilde utilizada correctamente. Se descontará 0,20 por cada error. 
Reímos, cómo, examinábamos, atrevíamos.  

 
b) Se sumará 0,20 si se formula adecuadamente la regla: 
 Las palabras que contienen un hiato formado por una vocal cerrada tónica y una 
vocal abierta  (como eu) llevan siempre tilde. 
 
3. a) Se puntuará 0,25 la formación correcta de cada femenino: la portavoz, la 
sacerdotisa. 
b) Se puntuará 0,25 por cada plural correctamente formado junto con la regla utilizada. 
La mitad si no se formula la regla. 

Platós; las voces terminadas en –o tónica hacen el plural en –s; globos sonda 
porque  pluraliza el primer elemento del compuesto N+N. 
   

4. a) Este (definido y/o demostrativo) (0,125 si se cataloga como determinante; 0,125 si 
se dice la clase); alguna (indefinido y/o cuantificador), ) (0,125 si se cataloga como 
determinante; 0,125 si se dice la clase). Se descontará 0,25 por cada palabra catalogada 
incorrectamente como determinante. 
 b) Comparativo (0,25). 
c) Un ala (0,25) 
 
5. a) 0,25 si se identifica la perífrasis y se dice su significado. La mitad si no se formula 
el significado: van a crear; comienzo próximo de la acción. 
 b)  Presente de subjuntivo (0,25). 
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 c)  Presupuse (0,25). 
d) Sedujeran (0,25). 
 
6. a) Se puntuará 0,25 por cada complemento clasificado correctamente: 
1) Objeto/complemento  indirecto. 
2) Complemento predicativo. 
 b) Se sumará 0,25 por cada oración correctamente clasificada: 
1) Dubitativa. 
2) Desiderativa 
 
7.  Se sumará 0,25 por cada anomalía corregida: 
1) Lo noto 
2) Confiaba en que 
3) Les exige 
4) Encima de ella 
 
8. Se sumará 0,25 por cada anomalía corregida. 
1) Quedémonos 
2) Conformaos 
3) Hubo protestas 
4) Se interrogó 
 
9. Se sumará 0,25 por cada prefijo o sufijo señalado si, además, se dice su significado. 
La mitad si no se dice el significado o no se formula adecuadamente.  
1) – auto; reflexividad; realizar una acción sobre uno mismo… 
2) –(i)dad: cualidad de… 
2) Re-, repetición, volver a. 
3) –dor, agente, que realiza la acción de… 
 
10. a) Se sumará 0,125 por la definición de palabra compuesta y 0,125 por la 
identificación de una palabra compuesta en el enunciado (boquiabierto). 
b) Se sumará 0,25 por un sinónimo de cada una de las palabras señaladas: 
1) Decayendo, disminuyendo, menguando, decreciendo… 
2) Destruir, arruinar, hundir…   
c) Se sumará 0,25 por un antónimo de la palabra señalada: humilde, sencillo, modesto… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


